
Responsabilidad solidaria. 183 – E 
 
La empresa principal responde en conjunto con la empresa 
contratista en lo adeudado al trabajador. En este caso, el empleado 
puede demandar indistintamente a ambas empresas por el total de 
sus prestaciones laborales y previsionales, incluidas las 
indemnizaciones legales.  
Esto sucede cuando la empresa principal no ha ejercido sus 
derechos de información y retención que le otorga la ley. 
 
Obligación de adoptar las medidas necesarias para proteger 
eficazmente la vida y la salud de todos los trabajadores que 
laboren en su obra, empresa o faena, cualquiera sea su 
dependencia. 
 
CONTRATO DE TRABAJO EN EL RÉGIMEN DE 
SUBCONTRATACIÓN  RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA   
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
 
DICTAMEN D. DEL T.—Responsabilidad solidaria de empresa 
principal y contratista. "El legislador hace solidariamente 
responsable a la empresa principal y al contratista, de las 
obligaciones laborales y previsionales de dar que afecten a 
contratistas y a los subcontratistas, en su caso, en favor de sus 
trabajadores, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que 
corresponda pagar al término de la relación laboral. 
La aludida responsabilidad se encuentra limitada o circunscrita al 
lapso de tiempo durante el cual el o los trabajadores prestaron 
servicios en régimen de subcontratación para la empresa principal, 
como también, que esta última deberá responder de las mismas 
obligaciones que afecten a los subcontratistas, cuando no pudiere 
hacerse efectiva la responsabilidad de su empleador directo. 
El trabajador podrá demandar tanto a su empleador directo, como a 
todos aquellos que de conformidad a las normas que regulan el 
trabajo en régimen de subcontratación, estén obligados a responder 
de sus derechos. 
La responsabilidad que en ella se establece no procede en los 
casos de construcción de edificaciones por un precio único 
prefijado, siempre y cuando quien encargue la obra sea una 
persona natural. 
Precisado lo anterior, corresponde determinar que debe entenderse 
por obligaciones laborales y previsionales de dar a que alude el 
precepto en análisis, como también, el alcance de la 



responsabilidad solidaria de la empresa principal y del contratista en 
relación con las indemnizaciones por término de contrato y los 
límites en el tiempo de la misma. 
 
En lo que dice relación con las aludidas obligaciones, debe 
señalarse que mediante Dictamen Nº 544/32 de 02.02.2004, en sus 
Nºs. 1) y 2), esta dirección fijó el alcance de las expresiones 
‘obligaciones laborales y previsionales’ contenidas en el hoy 
derogado artículo 64 del Código del Trabajo, cuyas conclusiones 
resultan plenamente válidas a la luz de las nuevas disposiciones 
contempladas en el artículo 183-B de dicho cuerpo legal. 
Conforme al punto 1) del citado pronunciamiento jurídico, 
constituyen obligaciones laborales para los fines previstos en el 
referido artículo 64, todas aquellas que emanan de los contratos 
individuales o colectivos de trabajo de los dependientes del 
contratista o subcontratista, según el caso, ocupados en la 
ejecución de la obra, empresa o faena, como asimismo, las que 
deriven del Código del Trabajo y sus leyes complementarias. 
A su vez el punto 2) del mismo pronunciamiento, establece que 
revisten el carácter de obligaciones previsionales para los 
señalados efectos, las relacionadas con el integro de las 
cotizaciones de seguridad social y con la prevención de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales respecto de los mismos 
trabajadores. 
 
Armonizando todo lo expuesto, resulta dable afirmar que la 
responsabilidad solidaria que asiste a la empresa principal y al 
contratista por las obligaciones laborales de dar en favor de los 
trabajadores del contratista o subcontratista, según 
corresponda, alcanzará a todas aquellas obligaciones que, 
derivando de los contratos individuales o colectivos de trabajo o del 
Código del Trabajo y sus leyes complementarias, consistan en el 
pago de una suma de dinero determinada. 
Por lo que respecta a las obligaciones previsionales, cabe señalar 
que la circunstancia que el artículo 183- B, en comento, haya 
circunscrito la responsabilidad de la empresa principal o del 
contratista sólo a las obligaciones de dar, no así a las de hacer, 
carácter que revisten las obligaciones de prevención de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales a que se alude en el 
Dictamen Nº 544/32, precedentemente citado, forzoso es convenir 
que a la luz de la nueva normativa que se contiene en el citado 
artículo 183-B, la responsabilidad solidaria de la empresa 
principal y el contratista sólo alcanzará al pago de las 



cotizaciones de seguridad social de los trabajadores de que se 
trata. 
 
La conclusión anterior no significa, que el legislador no haya 
contemplado responsabilidad alguna de la empresa principal o del 
contratista, en materia de higiene y seguridad respecto de los 
trabajadores afectos a un régimen de subcontratación. Por el 
contrario, el artículo 183-E del Código del Trabajo dispone 
expresamente que sin perjuicio de las obligaciones de la 
empresa principal, del contratista o subcontratista, en orden a 
adoptar las medidas necesarias para proteger la vida y salud 
de sus propios trabajadores de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 184 del mismo código, establece una 
responsabilidad directa sobre la materia para la empresa 
principal, quien debe asumir tales obligaciones respecto de 
todos los trabajadores que laboren en su obra, empresa o 
faena, cualquiera que sea la dependencia de éstos, ya sea, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 66 bis de la Ley Nº 16.744, 
sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales o 
de acuerdo al artículo 3º del Decreto Supremo Nº 594, de 1999, 
del Ministerio de Salud. 
 
A continuación, se hace necesario precisar las indemnizaciones por 
término de contrato, de cuyo pago es solidariamente responsable la 
empresa principal o el contratista, en su caso. 
 
Al respecto, debemos tener presente que del propio tenor literal del 
artículo 183- B, antes transcrito, aparece que la aludida 
responsabilidad sólo corresponde hacerla efectiva tratándose de las 
eventuales indemnizaciones legales que procedan por tal concepto, 
excluyéndose así, aquellas de carácter convencional. 
De este modo, en opinión de este servicio, la responsabilidad de 
que se trata sólo procederá respecto de las indemnizaciones que 
corresponde pagar cuando el término de la relación laboral se 
produce por aplicación de alguna de las causales previstas en el 
artículo 161 del Código del Trabajo, esto es, necesidades de la 
empresa, establecimiento o servicio o desahucio escrito del 
empleador, comprendiéndose en ellas, la indemnización por años 
de servicio establecida en el artículo 163 y la sustitutiva del aviso 
previo, si correspondiere, prevista esta última en los incisos 2 del 
artículo 161 y 4 del artículo 162 del mismo código. 
Sin perjuicio de lo anterior, a juicio de esta dirección, la 
responsabilidad solidaria que asiste tanto a la empresa principal 



como al contratista, debe hacerse extensiva a las indemnizaciones 
que, en conformidad al artículo 168 del Código del Trabajo, debe 
fijar el juez que conoce del reclamo por despido, en caso de que 
habiéndose puesto término al contrato de trabajo del afectado por 
aplicación de causales distintas a las anteriormente consignadas, 
declare que tal aplicación es injustificada, indebida o improcedente. 
Por lo que concierne al período en que debe hacerse efectiva la 
responsabilidad solidaria que nos ocupa, cabe señalar que el inciso 
2 del artículo 183-B regula expresamente la materia, al señalar que 
ella estará limitada al tiempo o período en que los trabajadores 
prestaron servicios en régimen de subcontratación para la empresa 
principal o para el contratista, según sea el caso. 
Acorde a ello, forzoso es concluir que la empresa principal o el 
contratista deberán responder solidariamente por el pago de las 
obligaciones laborales y previsionales de dar, incluidas las 
indemnizaciones legales por término de contrato precedentemente 
señaladas, que correspondan exclusivamente al período durante el 
cual los respectivos trabajadores les prestaron servicios en régimen 
de subcontratación". (Nº 0141/005 de 10.01.2007) Ver texto 
completo 
 
 
Artículo 66° Bis.- Los empleadores que contraten  
o subcontraten con otros la realización de una obra, faena o 
servicios propios de su giro, deberán vigilar el cumplimiento 
por parte de dichos contratistas o subcontratistas de la 
normativa relativa a higiene y seguridad, debiendo para ello 
implementar un sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo para todos  
los trabajadores involucrados, cualquiera que sea su 
dependencia, cuando en su conjunto agrupen a más de 50 
trabajadores. 
     Para la implementación de este sistema de gestión,  
la empresa principal deberá confeccionar un reglamento  
especial para empresas contratistas y subcontratistas,  
en el que se establezca como mínimo las acciones de  
coordinación entre los distintos empleadores de las  
actividades preventivas, a fin de garantizar a todos los  
trabajadores condiciones de higiene y seguridad  
adecuadas. Asimismo, se contemplarán en dicho reglamento  
los mecanismos para verificar su cumplimiento por parte  
de la empresa mandante y las sanciones aplicables. 
     Asimismo, corresponderá al mandante, velar por la 
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constitución y funcionamiento de un Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de 
Riesgos para tales faenas, aplicándose a su respecto para 
calcular el número de trabajadores exigidos por los incisos 
primero y cuarto, del artículo 66, respectivamente, la totalidad 
de los trabajadores que  
prestan servicios en un mismo lugar de trabajo,  
cualquiera sea su dependencia. Los requisitos para la 
constitución y funcionamiento de los mismos serán 
determinados por el reglamento que dictará el Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social. 
 


